
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

ADENDA No. 3 
 

PROGRAMA 
AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-009-2017 
 
 
OBJETO: “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN CAPTACIÓN Y PRODUCCIÓN SISTEMA DE 
ACUEDUCTO REGIONAL ARJONA-TURBACO”. 
 
 
De conformidad con el numeral 1.11. “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones 
Generales” de los Términos de Referencia, que establece, entre otros, la facultad de expedir adendas para 
modificar tanto el Cronograma como los Términos de Referencia, así las cosas y en atención a las 
observaciones presentadas, se hace necesario modificar unos aspectos de los Términos de Referencia, así: 
 

1. Se corrige el FORMATO 7 – FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA INEXISTENCIA 
CONFLÍCTO DE INTERÉS, de los Términos de Referencia, el cual quedará así:  

 
FORMATO 7 

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS 
 

Ciudad y Fecha: _________  
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
Bogotá D.C.  
 
 
El (los) abajo(s) firmante(s), actuando en nombre y representación de [nombre del Interesado. En el caso de 
Interesado Plural, debe incluirse el nombre del Interesado Plural, así como el nombre de cada uno de sus 
integrantes] para la presentación de la propuesta y/o suscripción del contrato dentro de la Convocatoria No. 
PAF-ATF-I-009-2017 para contratar la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN CAPTACIÓN Y 
PRODUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL ARJONA-TURBACO”, manifiesto(amos) bajo la 
gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de 
la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como integrante 
de un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por: 
 



 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 
demás normas concordantes. 

 
2. Haber suscrito contrato de Interventoría obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.   
 
3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 
la  evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

 
4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 
 
 
Atentamente, 
 
Firmas:  
 
 
[Suscribirán el documento el Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado Plural. Las personas 
jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia y 
representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la presente Convocatoria.] 
 
 
CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y subrayas, 
y las correcciones serán tachadas tachadas. 
 
En lo demás, el Cronograma y los Términos de Referencia de la presente convocatoria, se mantienen sin 
modificaciones.  
 
 
Para constancia, se expide a los veintitrés (23) días del mes de Febrero de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 
 
 
 
 


